
    

 
         

             Ilustre Ayuntamiento de la Ciudad Histórica de Yaiza

Exp. 9642/2025
Procedimiento: Subvenciones A Deportistas Individuales

DECRETO

Vista  la propuesta de bases Reguladoras del procedimiento para la Concesión de Subvenciones para 
deportistas individuales, previstas en el Presupuesto de Gasto de esta Corporación del ejercicio 2025, 
con  aplicación  presupuestaria  341  48904  “  Subvenciones  por  Concurrencia  Competitiva  para 
Deportistas Individuales. 

Visto que el objeto de la citada convocatoria es consiste en ayudar a la financiación de la preparación 
y participación de los deportistas individuales residentes en el municipio de Yaiza, en competiciones 
oficiales de ámbito insular, regional, nacional e internacional, durante la temporada 2024.

Visto la existencia de crédito adecuado, RC número 2/2025000001991  y suficiente de la Aplicación 
Presupuestaria 341 48904 del presupuesto 2025.
 
Considerando que la Ordenanza General de Subvenciones del  Ayuntamiento de Yaiza, fue aprobada 
por acuerdo plenario de fecha 17 de junio de 2021 (BOP nº 76 de viernes 25 de junio de 2021), y no  
habiéndose   presentado  alegaciones  a  la  misma,  quedando definitivamente  aprobada  conforme al 
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, publicado su 
texto íntegro en el BOP, n.º 102, el 25 de agosto de 2021.

Considerando que las bases reguladoras propuestas se ajustan a lo establecido en la base 11 y 13 de la  
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Yaiza, que determina el “Procedimiento de 
concesión ordinaria” mediante concurrencia competitiva.
 
Considerando lo establecido por el articulo 23 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, según el  
cual,  la  iniciación  de  oficio  del  expediente  de  subvenciones  se  realizara  mediante  convocatoria 
aprobada por el órgano competente.

En virtud de las atribuciones conferidas en el articulo 21.1.s) de la Ley 7/1975 de 2 de abril, de Bases 
de Régimen Local, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar  las  Bases  Reguladoras  y  la  Convocatoria  pública  para  la  concesión  de 
subvenciones destinadas a ayudar a la financiación de la preparación y participación de los deportistas 
individuales  residentes  en  el  municipio  de  Yaiza,  en  competiciones  oficiales de ámbito insular, 
regional, nacional e internacional, durante el periodo establecido desde 1 de enero de 2024 al 31 de 
diciembre de 2024, en régimen de concurrencia competitiva y con arreglo a las Bases Reguladoras del 
Procedimiento, que quedan aprobadas en este acto, siendo el importe total a conceder de 15.000€.

SEGUNDO.- Proceder a la Publicación de esta Convocatoria y bases Reguladoras en el Tablón de  
Anuncios Municipal, página Web y en el Boletín oficial de la Provincia, previa inserción en la Base  
Nacional  de Subvenciones  (  BDNS),  siendo el  plazo de presentación de solicitudes  de  15  DÍAS 
naturales  a partir de su publicación en el BOP .

Las Bases de referencia, desde su publicación se encontrarán a disposición de los interesados, junto a 
al  modelo  oficial  de  solicitud,  en  el  Registro  General  y  en  Departamento  de  Deportes  de  este  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 C
TH

LG
LE

M
PT

W
9L

EQ
G

3M
4S

G
Y9

R
T 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//y

ai
za

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



    

 
         

             Ilustre Ayuntamiento de la Ciudad Histórica de Yaiza

Ayuntamiento.

TERCERO.- Autorizar el gasto derivado de esta Resolución por un importe de 15.000€, con cargo a  
la aplicación presupuestaria 341.48904.

Así lo ordena y firma el Sr. Alcalde de este Municipio D. Óscar Manuel Noda González, de lo  
que como Secretario, doy fe.
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